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videncia del Consejo de Ministros
8, M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gu.i :do), S. M. la Reina D.a Victo- 
ti&Súbanla, y S8, AA. RR. el Prín, 
Cipo de Asíariaa é Infantes D. Jaime- 
D.“ Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan r ío  novedad en <u importante salad.

De igual boneñoio disfrutan las demás 
peieonaa de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1.a de Junio')

fíohierno Civil

Elecciones Municipales
Cir c u l a r .—Habiendo padecido error 

en las fechas del indicador para las 
operaciones de Ja elección que se ha de 
celebrar en el primer distrito de Santa 
Eulalia el dia 22 del presente mes, 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 7242 correspondiente al 31 del 
anterior, queda aquel rectificado, efec
tuándose aquellas referidas operaciones 

' en los dias que á continuación se in- 
dioan.

Palma 2 de Junio de 1913.
. El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan

Indicador qwe se cita
Inmediatamente de publicada esta 

convocatoria el Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo, Juez de 1.a 
Instancia é Instrucción del repetido dis
trito y municipui, cuidarán de cumplir 
en cuanto les afecte las disposiciones del 
articulo 19 de la Ley electoral.

Junio dia 8.—Requerimiento al Señor 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo, por quienes aspiran á ser candi
datos por propuesta de la vigésima par
te del número total de electores del dis
trito (An. 25 de la Ley electoral.)

Junio dia /2.—Constitución de la Junta 
municipal del Censo, para que puedan 
justificar su propuesta los que aspiren á 
ser nombrados candidatos por designa
ción de la vigésima parte de electores 
del distrito (Art. 25 de la Ley electoral.)

Junró dia 15.—Proclamación de can
didatos por la Junta municipal del Censo 
(Arte. 24 y 25 ó la aplicación del art. 29.)

Junio dia 19— Hasta esie dia podrán 
los candidatos nombrar interventores y 
suplentes por cada sección de su distrito 
y en este dia deberán constituirse las 
Mesas de cada sección en el local desti
nado á Colegio electoral para compro» 
bar los nombramientos de interventores 
(Art. 30 de la Ley electoral.)

Junio dia 22.- Votación que comen 
zará á las ocho de la mañana y termi
nará á las cuatro de la tarde (Arte. 38 y 
*3 de la Ley electoral.)

■ Junio dia 26.—Escrutinio general por 
la Junta municipal del Censo, á las diez 
de la mañana en la sala Capitular del 
despectivo Ayuntamiento.

SECCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

provenido en el Reglamento orgánioo de 
la Academia Médico Militar, aprobado por 
Real decreto do 22 de Abril de 1899 (O. L. 
núm. 87),

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo eígaiente:

1 ® Se convoca á oposiciones para cu- 
brie 60 plazas de Médicos alumnos de la 
Academia Médico Militar á los Doctoras ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía que lo 
soliciten hasta el 26 de Agosto próximo, 
con sujeción á las bases y programas 
aprobados por Real orden de 10 de Abril 
último (D. O. núm. 80) y (Gaceta de Ma
drid núm. 106).

2 .® Loe ejercicios de oposición tendrán 
lugar en esta Corte y en el local de la 
Academia, calle de Altamirano, número 
33, dando principio el 1.® de Septiembre 
del año actual; y

3 .® Da conformidad con lo prevenido 
en el artículo 25 da las bases, el Tribonal 
de oposiciones celebrará su primera sesión 
pública en dicho local, á las diez del dia 
31 del citado mes de Agosto, para proce
der al sorteo de los aspirantes admitidos á 
las oposiciones, á fin de determinar el or
den en que éstos han de verificar loe ojer- 
cioioe.

De Real orden lo digo á V. E. paro ea 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de J913.

LUQUE.
Señor.,,

(Gaceta 30 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El Presidente del Instituto 

de Reformas Sociales se ha dirigido á 
este Ministerio comunicándole los acuer
dos unánimemente tomados por el Pleno 
de dicha Corporación, respecto de la con
veniencia de aplazar de nuevo los concur
sos regulados por loe artículos 96 y si
guientes de la ley de 12 de Junio de 1911, 
sobre Casas baratas.

Manifiéstase en la Gomunicación men
cionada que el reparto de la subvención 
legal tropieza actualmente con un obs- 

‘ tácalo que sólo la ampliación del plazo 
I del concurso permitirá salvar, pues con 
| arreglo á lo dispuesto en el último pá- 
F rrefo del articulo 102 del citado Regla- 
I mentó, no puede admitirse en tales con- 
“ cursos á ninguna entidad ni particular 

sin que presente ooo la solicitud el certi
ficado de calificación de casa barata que 
concede el Ministerio de la Gobernación, 
y hasta ahora ningana de estas califica
ciones ha sido concedida, por hallarse 
pendientes de tramitación é informe di- 
yereas peiloionei que es han hecho con 

tai objilo y que no han podido ser resuel
tas por no haber sido poflible reunir ios 
datos y elementos de juicio necesarios, y 
entre ellos uno que tiene el carácter de 
previo, cual as el que se refiere á la de
terminación del máximo de ingresos que 
por todos conceptos deben tener los ba- 
nefioiarios de las casas baratas, acerca 
del cual el Instituto de Reformas Socia
les ha pedido á las Juntas de Fomento 
que con tida urgencia hagan y remitan 
las respectivas propuestas,

Todas estes dificultades derivan, como 
se comprende á primara viste, del corto 
tiempo que la ley lleva de vigencia, pues 
es esta la primera vez que con arreglo á 
ella ha de organizarse el concurso para 
la dístribuofón de la cantidad consignada 
en presupaestos, y por lo tanto el Go
bierno como las Coiporacioncs á quienes 
les está encomendado el Patronato de esa 
institución, están interesados en velar 
por ea prestigio en estos primeros mo
mentos, en loa que cualquier precipita- 
Otón podría acarrear el descrédito de una 
ky verdaderamente humanitaria y de la 
que tan beneficiosos resultados se pueden 
esperar.

En atención á lo expuesto y de acuer
do con el informe del Inetituto de Refor
mas Sociales,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .e Qae ee aplacen los concursos para 
la distribución de las subvenciones del 
Estado, regalados por los artículos 96 y 
siguientes del Regiamento de la ley da 12 
de Janio de 1911, sobre Oasas baratas.

2 .° Qae loa mencionados concursos se 
anuncien antes da la primera quincena 
de Septiembre próximo; y

3 .® Que los Gobernadores civiles caí- 
dea de que esta Real orden se inserte en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .

Lo qae de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios goarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1913.

ALBA.
Señor Sabsecreiario de este Ministerio, 

(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría
En cumplimiento de lo que dispone la 

Real orden de este Ministerio de 26 del 
actual, se convoca á oposición para pto» 
veer 40 plazas de Oficial de cuarta clase 
de Hacienda pública.

Los ejercicios darán comienzo el dia 4.° 
de Noviembre próximo, en ios ¡ocales y 
ante el Tribunal que se designe, y con su
jeción al Reglamento de 29 de Enero de 
1906, y al progzama aprobado por Real 
orden de 22 de Noviembre de 1911, que á 
continaación se inserta.

Sarán admitidos á oposición los aspiran- 
i tes que reúnan los slgaientes requisitos.

Haber cumplido dieciséis años.
Llevar más de dos años en destino de 

oficial de quinta clase de Hacienda públi
ca, ó poseer con arreglo á le coniulta eva* 

onada por el Ministerio de Instrucción 
Pública, previo informe del Consejo de 
lostrucción Pública alguno da loe títulos 
siguientes:

Título de Bachiller, Maestro Normal ó 
Superior, Profesor ó Contador Mercantil.

Los que deseen tomar parte ea estas 
oposiciones deberán solicitarlo de esta 
Subsecretaría, en instancia suscrita de su 
puño y letra, y acompañando loe docu
mentos siguientes:

1 .® Certificado del acta de nacimien
to ó de la partida de bautismo, en »a caso, 
legalizadas si están expedidas fuera del 
territorio de Madrid.

2 .® Certificado del Registro de Pena
dos.

3 .® Et Título que dé opción al aspiran
te á optar á lea oposiciones ó certificado 
de haber efectuado el ingreso de loe dere
chos correspondientes á su expedición.

4 .® Loe demás títulos académicos que 
den derecho de preferencia, según lo que 
eet&bleoe el articalo 13 del Reglamento de 
29 de Enero de 1906.

Los aspirantes que llevan más de dos 
años en destino de Oficial de quinta clase 
de Hacienda Pública, acompañarán única
mente á sus solicitudes copia del título de 
este empleo, autorizada por el Jefe de la 
dependencia donde sirvan, justificando, en 
su caso, la posesión de tíiu'oa académicos 
por los medios anteriormente establecidos.

A1 hacer entrega loe aspirantes de sus 
solicitudes y documentación, abonarán la 
cantidad da 30 pesetas en metálico, en 
oonccpio de derechos de ineciipción y exa
men, y para atander á los gastos que oca
sionen loa ejercicios de oposísión.

El sobrante se distribuirá por partes 
iguales entre los miembros del Tribunal, 
en concepto de dietas.

Terminados los ejercicios, que habrán 
de efectuarse en la forma que establece 
el articalo 4.® del mencionado Reglamento, 
el Tribunal formará la lista de los 40 opo
sitores aprobados, por orden riguroso de 
calificación, que se publcará inmediata
mente en la Gaceta de Madrid.

En ningún caso podrá el Tribunal apro
bar mayor número de opositores que el de 
plazas anunciadas.

El plazo para presentar las solicitudes 
comenzará el dia 1.® de Septiembre del 
corriente año, terminando el dia 30 del 
mismo mes.

Madrid, 26 de Mayo de 1913.=*EI Sab- 
secretarío, Pérez Oliva.

Programa á que se rejiarb la anterior 
convocatoria

e je r c ic io t e ó r ic o
Papeleta 1.*—División política admi

nistrativa, judicial, militar, marítima, ecle
siástica y universitaria de España. Pro
vincias fronterizas y marítimas.

Papeleta 2.a—Asuntos propios de cada 
uno de los departamentos ó ramos <n que 
ee halla dividida la administración en ge
neral. ~

: Papeleta 3.a—Organización de la Ad- 
mínistración central y provincia! de la । Hacienda pública; servicios encomendados । á las dependenoiaa Ja una y otra,
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Papeleta 4.*—Servicios encomendados 

á loe Ayontamieítoe en o üerÍH de Hs- 
ci^nda ■ úbiice.

P-tp^les- 5 *—O den de loe iFabejos g ü  
lae dependeooiee de la Administreción 
económica provincial. RelaoionEB de éstas 
entre si y con los diversos Ctntros del Mi- 
nisteiio.

Papeleta 6.a—Dei procedimiento en ge* 
neral para las recismacíonesfconómíco ad* 
ministrstivas.

Papeleta 7.a—De loe recursos especiales 
on las reclamaciones económico adminis
trativas y de las incidencias en las mis
mas.

Papeleta 8 a—Concepto del recurso con- 
tecioso administrativo. Requisitos necesa
rios para su internoeición.

Papeleta 9.a—Competencias de juris
dicción en el Remo de Hacienda.

Papeleta 10. —Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. Bienes y utilida
des sojehs á dicha ooüt ibucióu Reparti
mientos, amillaramienios y apéndices. Ca
tastro. R gistro de la propiedad rústica. 
Avance catastral.

Papeleta 11.—rContiibudóo de inmue
bles, cultivo y ganadería. Partidas fal idas, 
moratoüas, condonaciones Reclamaciones 
de agravio. Defraudación y penalidad.

P»példia 12.—Bienes sujeíos á la con
tribución sobre edificios y solares. Exen
ciones. Padrón y registro fiscal. Altas y 
bajas. Defraudación y penalidad.

Papeleta 13.—Pe/sonas ó entidades su
jetas á la Contribución industrial y bases 
fundamentales de la m sma. Número y cla
ses de taiifas. Disposiciones generales pa
ra su aplicación.

Papeleta 14 —Formación dei Padrón y 
de la matricula de la Contribución indus
trial. Agremiación. Reclamaciones de 
agravios. A tas y bajas. Patentes; Partidas 
fallidas. Defraudación y penalidad.

Pap iota 15.—Contribución de uíilida- [ 
des. —Bases dei tributo. Forma de reCau* - 
darle. Tarifas. Exenciones, Dafraudac ón ' 
y penalidad. Modificaciones introducidas 
en la ley de 27 de Maizo de 1900.

Papeleta 16. — Impuesto ó rentr del al
cohol Disposiciones ^eoara'a?, Productos 
sujetos y exentos. Liquidación y pago del 
tributo.

Papeleta 17.—Impuesto de minas. Con
cesión. Canon de superficie. Producto ' 
bruto. Caducidad. Defraudación y penali
dad,

Papeleta 18.—Impuesto sobre Grande
zas y TÍíu io b . Twfisa para su exacción. 
Caducidad y reh&bilitacíóa. Idee general, 
del impuesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio. Formas 
de exacción. Dafraudació n y penalidad.

Papeleta 19.—Impuesto de trasportes 
terrestres y tiuvialee. Formas de exacción. 
Exenciones. Defraudación y penalidad.

Papeleta 20.—Impuesto sobre pagos 
del Estado. Examen de la legislación que 
regula este impuesto. Derechos obfuncio- r 
nales délos Consulados. ¿En qué coosis- : 
ten y venciones consulares base del neis- ¡ 
moi?

Papeleta 21.—Impuesto de Consumos. 
Su naturaleza y desenvolvimiento históri
co. Tarifas que io regalan y especies que ' 
Comprende. Exenciones. R=cargcs muni
cipales que pueden establecer los Ayunta
mientos sobre los derechos de tarifa. En
cabezamientos con la Hacienda. Medios 
que pueden utilizar el Estado y los Ayun
tamientos para hacerlo efectivo. Zonas 
establecidas en Cada téimino municipal. 
Defraudación y penalidad,

Popeieta 22.— Situeióa actual del im- • 
pneetc de Consonaos. Ex»teso de la legis
lación vig ote sobre la supresión gradual 
dei mismo. Consideración especia* de los 
recursos cedidos á loa Ayuntamientos. I 
Arbitrios que pueden uuiizar en suatitu- 1 
ción dei niendo impuesto,

Popeiesa 23, —Pesuñas sujetas al pago 
del impuesto de o^úiad person-iies. Exen
ciones, Baeee de clarificación. Glasee de 
céauias, Recaudacjóv. Defraudación y pe
nalidad.

Papeleta 24.—Recargos municipales 
sobre las contribuciones é impuestos. Su 
aplicación. Su cobranza y devolución á 
los Mun cipioa. Derechos de participes 
para el Estado. ,

Papeleta 25.—C.á^ücación de los do- 
cumentoti sujetos ai impuesto ael Timbre.

Afrayane*: organización dé esté estable» i 
cimiento minero y recursos que por la j 
misma el Estado obtiene. Salinas de To- 1 
rrevieja. Forma da explotación de las l  
mismas. i

Papsieia 51.—Montes á cargo de la Ha- | 
cieada pública. CaiáciBZ especial de esta | 
propiedad. Diversas clases de recursos que " 
el Estado obtiene por los mismos. Planos ‘ 
de aprovechamientos.

Papeleta 52.—De la desamortización. ¡ 
Definición. Fundamento y deseo volvimien* ' 
to histórico de la misma. Clasificación de ' 
los bienes sujetos á ella por razón de su í 
procedencia.

Papeleta 53.—Bienes exeptuados de la í 
desamortización civil. Idem de la desamorti- 
zac ón eclesiástica. Procedimiento para la 
excepción y á quién corresponde decla
raría.

Papeleta 54. —Excepción de venta de 
ios bienes de aprovechamiento común: re
quisitos necesarios para que pueda deola- ¡ 
ratee procedente. Excepción de las dehe
sas boyales, Condiciones que deben temer 
y requisitos indispensables para otorgarla. 
Forma da declarar sin efecto la excepción 
de venta de unos y otros, y procedimiento 
que ha de seguirse para hacerlo. Excep
ción de bienes de capellanías y huertos 
rectorales: requisitos precisos para poder 
otorgarla.

Papeleta 55.—Investigación de bienes 
desamortizados. Quiénes pueden promo
ver estos expedientes y documentos que 
han de presentar. Derechos que les están 
reconocidos. Indicación de las principales 
reglas á que ha de ajustarse el procedi
miento.

Papeleta 56.—Contratos de obras y ser" 
vicios públicos. Contratos de la Adminis
tración general. Contratos de la Adminis
tración provincial y municipal.

Papeleta 57.—Deuda pública y sus di
versas oleses. Idea general de las principa
les disposiciones dictadas para su arreglo 
y conservación.

Papeleta 58 —Recaudación de las con
tribuciones é impuestos dei Estado. Me
dios por que se realizan, Anticipación de 
cuotas.

Papeleta 59,—Liquidación á los recau
dadores y agentes ejecutivos. Epooaa en 
que debe practicarse y formas de realizar
las.

Papeleta 60.—Alcances y desfalcos. Pro
cedimiento para hacer efectivos los des
cubiertos.

Papeleta 61.—Monopolios y servicios 
explotados por ¡a Administración, Idea 
general de los mismos y de ios contratos 
que con relación á ellos tiene el Estado.

EJERCICIO PRÁCTICO

Primera parle
Redacción de una de las cuentas si

guientes que rinden las Oficiaos provincia
les de Hacienda:

Tesorería.—Rentas públicas.—Gastos 
públicos.—Administración de cédulas per
sonales.—Propiedades y Derechos del Es

" tado.
Segunda parte

Redacción ó liquidación de uno de los 
documentos ó actos siguientes:

Redacción de una nómina de per
sonal.

Liquidación originada por un acto su
jeto a ia Contribución industrial.

Liquidación de un canje de cédulas 
personales.

Liquidación previa para el ingreso co
rrespondiente á la redención de un censo 
que ha de ser pagado á plazos.

Formación de una carta de recaudación 
comparada.

Tercera parte
Propuesta de resolución uno de los 

expedientes siguientes:
Reclamación de agravio por cuotas in- ; 

debidamente impuestas en el repartimien- ' 
to de la Contribución territorial.

Reclamación de agravio por cuotas im
puestas en el repartimiento de Consumos. ।

Expediente de fallidos de la Contribu
ción territorial. i;

Expediente para la devolución de un i 
ingreso indebido,

Recurso de alzada contra una resolución ‘

Documentos exentos. Caeos en que debe- i 
rán • eir teg'Rffl? lara que tengan eficacia | 
jurídica. Inv-siig ción y sanción corree- ! 
oional.

Papeleta 26.—Pri-eupuestos generales | 
del Estado. Su formsoióD, su estructura y | 
duración.

Papeleta 27.—Contabilidad. Concepto ! 
da le contabilidad administrativa, Couta- í 
bilidad general del Estado. Contabilidad | 
t-jaouliva, l^glelstiva y judicial. Idee ge- : 
neral de las funciones que comprende ca
da una de ellas. •

Papeleta 28. — Alteración de los créditos ; 
legislativos. Idea general de las principa
les disposicionss dictadas y de las que ri
gen en esta materia.

Papeleta 29. - Ordenación é interven- , 
ción de loa gestos del Estado y de los pa- 1 
gos que para satisfacerlos realza el Teso* • 
ro. Responsabilidades de los Ordenadores 
é laieiventores.

Papeleta 30.—Obligaciones de ejerci
cios cerrados Prescripción de los dere
chos y obligaciones del Tesoro y del Esta
do.

Papeleta 31.—Fianza de los funoiona- 
rios públicos. Qaiéaes están obligados á 
prestarla. Valores en que pueden consti
tuirse. Forma de hacerlas efectivas. Can
celación de fianzas.

Papuíeta 32.—Ingresos. Sus clases y 
aplicación. Relación de loe ingresos por 
lae diversas cuentas que rinden las ofici
nas provinciales de Hacienda.

Pape'eta 33.—Mandamientos de ingre
so. Partea de qao constan y detalles prín- 
cipr.it e que deban oonfeener, según los ca
eos. Forma y requisitos con que se efec
túan loe iog.eeos. Notas diarias de loe que 
se r’B‘:zen en el Banco de Eepsña. Habi
litación de días festivos.

Papeleta 34, —Pagos. Sus alases y npli- 
jaciót. Relación de ;oe pagos con las di
versas cuentas que rinden las oficinas pro
vinciales do Haooienda.

Papalota 35.—Mandamientos de pago. 
Partee de que constan. Detalles principa
les que deben contener, según los casos. 
Forma y requisitos con que se efectúan 
los p 'gos. Telegramas y notas referentes 
á los pagos y recursos disponibles.

Papeleta 36.— Justificación de los man- 
damianioa da pago. Actas de arqueo. Da
tos esiadieticos de la recaudación.

Papeleta 37.—Cuenta general del Esta
do. Id^a general de la misma. Plazo paro 
rendirla. Formalidades para su apro- 
bac:Ó!i.

Papeleta 38.—Idea general de las cuen
tas de consignaciones y de prespueato.

Papeleta 39.—Idea general de la cuenta 
de Tesorería.

Papeleta 40.—Idea general de la cuenta 
de Rentas públicas,

Pipeldia 41.—Idea general de la cuenta 
de Gastos públicos,

Papeleta 42.—Idea general de la cuenta 
de Administración de efectos, Olases de 
éstos.

P peleta 43.—liea general de la Cuenta 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
de pagaiés negociados al Banco Hipoteca
rio.

Papeleta 44.—Idea general de las Cuen
tas que rinden los Establecimientos fabri
les do ía Hacienda.

Papeleta 45,—Libros que llevan las Or
denaciones de pagos,

P.pbieía 46.—L bros que llevan la In
tervención y la T»8oreria Central,

Papeleta 47.—Libros que llevan las ofi
cinas provinciales de Hacienda.

Papeleta 48.—Caja General de Depósi- 
íos. Idea general de lae operaciones que 
venfiua. Foímaádadee para la constitución 
y devolución de depósitos. Prescripción de 
depósitos. Excepciones en la prescripción

Papeleta 49.—Bienes y derechos que 
pertenecen ai Estado, Su clasificación. 
Legislación per que se riga. Venta de los 
bienes mosti^acos y aplicación que se da al 
importe ue la misma. Censos. Examen de 
la kgislación vigente sobre la venta, re
dención y transmisión de los mismos, Re
tracto en materia de censos.

Pdpe.eta 50.—Minas que pertenecen al i 
Estado. Naturaioza de esta propiedad, t 
Minué de A-maden: organización de este 
esíabiticimitmto minero y recursos que el 
Estado obtiene por les mismas. Venta en 
comisión dei azogue que produce, Mma 

de primera ínstenola de la Adminietri6ión 
central ó provincia!.

E' Subeecreta'io, Pérez Oliva.
(Gaceta 28 de Mayo)

SECCION PBOVfflCUl
Núm. 1236

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

esta Capital que á continuación se ex
presan, cuyas cuotas han sido dedsri- 
das fallidas ea virtud de los expedien
tes debidamente intervenidos y ipro. 
hados que se eliminan de la respectiva 
matrícula en cumplimiento de lo pre
venido en ios artículos 158 y 159 dil 
vigente Reglamento de la contribución 
industrial.

13.0 de Matricula. — Nombres. —Indue* 
trias.—Domicilio.—Pesetas.

Año de 1913
74 José Buades, Vendedor de

Lámparas, Miñonas 15. .
85 Bernardo Ferrer, Vendedor

673*60

de Dulces, Plaza Santa Eula
lia 2. , 593*76

92 Antonio Aguiló y Cortés, 
Mercería, Jaime 2.° 76. .

102 Bartolomé Juan Roca,
439*09

Mercería, Jaime 2.° 56. . 432*43
114 Antonio Bonnia Miró, Ul

tramarinos, Casa España 20, 
120 José Valero Vives, Idem,

439*09

Qaint 3, ,
141 Concepcióa Torrea S. en

439*09

0,, Sombreros, Constitu
ción 32. , 439*09

178 Jaime Mezerol Ferré, Co-
mestibka, Juiiá 3. . 269*44

180 Gdiónima Coil Ferrer, id.,
Gamaxó 2. ,

182 Pedro Maná, id., Pelai
269*44

res 86. ,
186 José Pifia Segara, id., Ce-

269*44

rerols 15. , 269*44
188 Catalina Comas Comas,

Gafé, Bauló 33. ,
190 Joan Oilver Roig, Id., Pla

269*44

za Libertad 10, ,
197 Antonio Bibnoni Ooll, Ac

269*44

cesorios Bicicletas, Concep
269*44ción 78. ■ ,

199 Antonio Alberti Borrás, 
Taberna, Pureza 16. .

207 Bárbara Bosch Darán, id.,
Bauló 13. ,

213 Mateo García Miraiies, id.,

318*78

374*22

266*11Socorro 61. ,
216 Francisco Goiomar Ramis, 

id., Sindicato 92. ,
224 Guillermo Mesquida Mora,

318'78

401*^id., Carmen 33, ,
231 Nicolás Mariorell Cam- 

, pañy, id., S. Magín 155. .
233 Juan Ignacio Ferrandiz,

266*11

277'20id., Soler 6. ,
240 Guillermo Reas Marti, id.,

266'11Monjas 11. ,
241 Nicolás Ribas Ganals, id., 

Sindicato 165, .
242 Lorenzo Reus Marti, id.,

277'20

401‘^Lonjeta 17. ,
243 Joan Roig Rosselló, id, ^77'20Temple 12, ,
244 Amonio Ramis Ramis, id,

Monserrat 18. ,
245 Andrés Rexach Servera, id.

^yii

266‘UCarretera Manacor 67. ,
249 Ana Mana Tomas García,

266'Uid., Enramadas. .
251 Gerónimo Vicens, id,, Ce- 

maró 4. , 277«g0
2099 José Mariano Mesquida,

Taberna última base, Herí 
des Oá, , 49'8^

2100 Antonio Pomar Pifia, id» 49'^id., Can Capas. ,
2104 Antonio Boech, id. id., 

Hon des Cá. .
2105 Jaime Cortó Bauzá, id.

49^

49'89id.. Carretera Inca 244. .
2106 Juan Moyá Roca, id. id., 

Hoataleta, . 49^'

í

í

i

2

2

2

5

2

8

8

3

3

3

3.

3

3!

3

3!

2

2.

2.

2.

2:

2.

2

3i 
i, ai 
3í

3[

34
ti
3E

Bí

31

3(

3€

3l

3l

3^

8í

31

38

3!

3

3

3

3
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2113 Francisco Boech Mfr, id, 
id,, Carrete ja Inca 250. .

274 Joan Coll Tomás, Mesón, 
plaza Mayor 30. .

277 Gregorio Eologio Cesta, 
id., Carretera Inca 21. .

278 Pedro J. Escaneilas Olivrr, 
id., Carretera loca 31. .

279 Jaime Plzá Oreepi, id., 
Eatrella 14. .

280 Gabriel Pericás Guasp, id., 
Ballester 13. ,

281 María Ramie Dalman, id., 
Estrella 28. ,

283 Felipe Solí vallas Garaa id.,
Matadero 18. .

284 Joan Vadell Vidal, id., 
San Miguel 84. .

, 291 Bartolomé Borrás Llompari
, Abacería, Socorro 87. ,
, 293 Margarita Ciar Rubí, id.,
, Merced 56. .
, 299 Esteban Fuster Bonnin, id.,

Socorro 174. .
802 Isabel Hugaet Nicolao, id,, 

Boech 32. .
305 Lorenza Llinas, id., Hos- 

tálete 15. .
307 Pedro Jaume Ribas, id., 

Concepción 13. .। 312 Paniina Mir Orpf, id,, So
corro 107. ,

314 Concepción Mora Guasp, 
• id., P. Weyler 9. .

318 Margarita Pujol Bosch, id., 
I 1 lodoetría 42. .

319 Juan Piña Forteza, id., 
• Jaime 2.* 70. .

321 Jaime Ripoll Balaqaer, id., 
) Fábrica 80. ,

323 Bartolomé Tons Alemafly, 
I id., Sindicato 138, .

324 Joan TerrasH Alemañy, 
Id., P. Navegación 20. ,

) 2116 Juan Morro Sastre, id. úl
tima base, S. Sufieret 4. .

¡ 2117 Mígnei Vives Cardel?, id.,
id., Hostalets 55. .

[ 2119 Domingo Amengua! Real,
id. Id., Carretera loca 246 .

• 2120 Miguel Llabrés Rigo, id.,
id., Carretera L'uchmayor .

t 2142 Pedro Antonio Tomas
Boaselió, id. id., Carretera 

■ Lluchmayor. .
2145 Guillermo Vidal Marti, 

, id, Id., Carretera Inca 27. .
2148 Margarita Pujol Buadas, 

id id., Carretera Inca 188. . 
= | 336 Francisca Perelló Marti, 

1 aíGorrae, S. Nicolás 8, ,
> ^37 Antonio Torres Oardell, id.

Bolsería 33. .
! 338 Margarita Cafiellee Capó,

id. Jaime 2.° 115. .
. Amonio Pon Rtas, Tienda 

ti bollos, P. 8. Eulalia 2. .
¡ ¡ 350 Magdalena Sueca Deyá id.

Sindicato 121. .
°55 Pablo,Buadas Capó, Bode

gón, Muelle. .
361 Sebaetlsn Barceló Baiceló, 

id., Molina.-. .
db4 Joan Castelló Mestrea, id.,

Estrella 26. .
bbo Jóimu CámpinS Sureda, id., 
J;. Martin 27. ,

7 Catalina Oañellas Bertard, 
Sr q  V 81 EePirita 8. •

Jaime Cefielias, id., Unión

Mateo García Mitades, id., 
^ooorroGl. .

. Concepción Janer Mayo!,
Sí ^í8^0 U2' •

^^Antjnio Más Hurtado, id., 

José Moragues Verger, id., 
38b a81 T3rre' 1

b Gsspar Pujol Palmer, id., 
3RMa'Ha' •

María Pomtr Aloy, id., 
» Carmen 49. ,

redrona Rkra Follana, id., 
3 Caro 22, *

Pedro Reos Morro, id,, 
39»m8Z6n a8 18' •Miguel Ramís Ripoll, id., 
^J^anche ,

02,Jnán Roig Rosee ió, id., 
femply 12. , 

49‘89

166*32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

145'53

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

166'32

194'04

166'32

33'26

33'26

33'26

32'26

33'26

33*26

33'26

166'82

166'32

166'32

116'42

116'42

124'74

89'82

89'82

89'82

89'82

89'82

103'95

89'82

124'74

89'82

124'74

103'95

89'82

89'82

103'95

89'82

409 Miguel Suñer, Id., Socorro 
1 144. .
412 Jorge Vallespir Manar, id,,

Muelle. ,
413 Gabriel Villalonga Mareé, 

id., id., .
415 Gabriel Vicene Torrés, id., 

id., .
416 Andrés Vaquer, id , id.,. . 
2150 Pedio José Pone, id, úl

tima Bise, Alfonso 13'70. .
2151 Mateo Ramís Vich, id. id., 

C. Manacor. .
2155 Miguel Monserrat Palmer, 

id. id., Vivero. .
2157 Juan Campe Soler, id. id., 

C. Son Rapiña. .
2162 Lorenzo Juliá Ordinas, id.

id., Soledad. ,
2167 Miguel Salvé, id. id., Son

Odaudis. ,
2176 Gabriel Mayane Lladó, id.

id., Son Anglada, .
2180 Antonio Bernal Tomás, id.

id, Genova, .
2193 Antonio Pone Massot, id.

id., Barrera, .
420 Juan Aguilera Vich, Cafe 

económico, Vellorí 55. .
424 María Amengua! Berra id., 

Socorro 188. .
426 Federico Argeles, id., Sa- 

16t 23. ,
428 Ana Bertard Nicolao, id., 

P. Mayor. .
431 Bartolomé Bertard Sastre, 

id., P. S. Antonio. .
432 Miguel Beetard Salom, Cafe 

económico, S. Migue) 108. .
433 Nicolás Ralbes loglada, id., 

id,, 55. .
435 Miguel Bestard Florit, id., 

R. Poniente 117. .
436 Bernardo Bosch Nadal, id., 

P. Navegación 42. .
438 Pablo Bosch Barceló, id., 

id., 18. .
439 Miguel Barceló Massot, id., 

Socorro 168. .
441 Guillermo Cerdá Pujol, id.,

8. Meguin 72. .
442 Pedro Juan Campiña Colora, 

id., Ensanche. .
453 Antonio Cruellas Pizá, id , 

Monserrat 14, .
463 Gabriel Ferrer Sastre, id., 

P. S. Antonio 6. .
475 Antonio Martínez C^sta, id., 

Rincón 1. .
477 Benito Massot Ramís, id,, 

P. S. Antonio 30. .
479 Pascual Martorell Torrens,

id., P. Socorro 25. ,
485 Pablo Marti Rosselló, id., 

Campo Santo 56. ,
494 Bartolomé Pericús Olíver, 

id., P. Sao Antonio 54. .
501 Lorenzo Palmer Palmer, 

id., 8. Miguel 1. .
503 Pedro Pona Alemañy, id., 

Rincón 1. .
505 Juan Ramís Cabello, id., 

R. Poniente 45. .
508 Juan Pol Juan, id., En

sanche. .
509 Jaime Lladó, id., P. S. An

tonio. ,
522 José Sancho Calafat, id., 

Rambla 56. ,
524 Justo Solé Vicens, id., San

Magín 1* .
527 Bartolomé Salvé Abraham, 

id., P. Progreso 30, .
528 Vicente Serra Tur, id., P.

8. Antonio 16. ,
530 Bartolomé Salvé Abram, 

id., P, Progreso 30. .
531 Bartolomé Sauz Llabrés, 

id., S. Fallo 17. .
538 Lorenzo Vallespir Munar, 

id., Pescadería. ,
540 Bernardo Valenl Calefell, 

id., 8. Miguel 118, ,
2198 Manuel Mallent Díaz, id.

ultima base, C. Manacor, . 
2208 Antonio CalaUt Sabater, 

id. id., Portíchol. ,
2209 Nicolás Compafly Seíza, 

id. id., Coll den Rebasa. .
2211 Joan Comas Salas, id. id.,

Molíate. ,

Pésetes Pesetas

3 

Pweta»
2212 Jaime Carbonell Ordinas, 764 Frf.ncf8co Vallés Cirer, id.,

89 82 id. id., S. Sardina, .
549 Gabriel Bauzá Gamundi,

26'61 Merced 56. .
765 Antonio Vidal Cañellas, id.,

89'82

89'82 Carbonerie, S. Magín 197. . 
550 Margarita Campomar, id.,

89'82 Salas 7. • .
2247 Bercardo Puig Fiol, id,,

97'02

89'82 Miñonas 2. .
552 Bartolcmé Galabert Riu-

89'82 última base, Herí des Cá. . 
769 Victoria Amengual Feme-

26'61

89'82 lord, id.. Campo Santo 52. . 89‘82 nías, Cordeles y sogas. Sindi-
124'74 553 Juan Morell Reinés, id,, 

San Lorenzo 49. , 89'82
cato 116. .

792 Rosa Olíver Torrens, Ca-
89'82

26'61 554 Margarita Mora Rosselló, 
id,, Estrella 18. . 89'82

charros, Sindicato 26. .
793 Juan Serra, id., P. Merca-

89'82

26'61

26‘61

555 Damían Payesas Seguí, id., 
Harreria 74. .

557 Antonio Quetglae Quot-
89'82

dal 19. .
794 Antonio Qursada Hernán

dez, Esteras, Plaza Constitn-

89'82

26'61
glas, Carbonería, Murillo. . 

558 Mateo Reus Sabater, id„
89'82 ción 92. -

799 Míserol y Valero, Frutas,
89'82

26'61
Horeña 83. .

559 Barto’omé Roca Gual, id.,
89'82 Quint 5. .

805 Guillermo Pocovi Miralles,
89‘82

26‘61
Misión 34. .

562 Pedro Antonio Rotger Coll,
89'82 Id., Concepción 36. ,

806 Francisco Valens Noguera
89'82

26'61
id., Robi. ,

563 Andrés Rotger Font, id.,
89‘82 id., Alfarería 30. ,

827 Margarita Mulet Monserrat,
89'82

26'61
Merced 7, ,

564 Antonio Reines Martorell,
89‘82 Muebles pino, Teatro 13. .

849 Ventura Isidro Venta Le-
89'82

id. Alfereria 6. . 89'82 che, Murillo 36. , 89'54
26'61 565 Sebastian Reines Alcine, 

id., Vellorí 73. . 89'82
850 Sebastian Juan, id., Ribera.
851 Bartolomé Pujol Alemañy,

89‘54

110'88 567 Bartolomé Rotger Goal, id., 
Mis’ón 24. . 89'82

id., Salvé 4. .
906 Miguel Suñer Grimalt, Tra-

89‘54

110'88 568 Gabriel Sastre, id., P. Na
vegación. . 89'82

íante en trapos, Camaró 12. .
906 Francisca Ana Forteza Mi-

124'74

166'32 569 Miguel Villalonga Bennasar 
id., Fábrica 59, . 89'82

ró, id., id., Ca Manacor , 
951 Gabriel Capó Valle da Pa-

124'74

52'25 570 Nicolás Vellorí Crespo, id., 
Aceite 4. . 89'82

drinas, Colegio, Paz 12. .
951 Jusn Olíver Roig, Mesa

156'34

166'32 571 Dionisio Vives Andrés, Id.,
Manilo 72. , 89'82

billar, P. Libertad 10. .
978 Jaime Palmer Ferrer, Ba-

236'18

110'88

110'88

593 Juan Aotiob Alemañy Ta- 
blagero, P. Navegación. .

594 Juan Aniich Alemafly, id,,
89'82

landra S. José, R. Poniente. . 
982 Pedro J. Darder RipoU, 

Alquilador velocípedos, Sin-

115'26

110'88 Caro 13. . 89'82 dícato 189. , 332'64
608 Manual Guillot, id., Salas.
616 Benito Olive: Fieras, id.,

89'82 1029 Bartolomé Gatalá A raer, 
Telas, Industria 45. .

1112 Leopoldo Ordinas Conr- 
tone, Taller ajuste vapor, 01-

11'64110'88 HaireHa 14. .
620 Miguel Picó Fuster, id.,

89‘82
90'09 8. Jaime 1. ,

622 Miguel Pol Pericás, id.,
89'82 mos 85. .

1117 José Bortás, Velocipe-
388'08

110'88 Rosario 3. ,
2240 María Pone Serra, id.,

89'82 dos, Huertos. .
1147 Bueno y Compañía S. en

75'69
110'98 última base, Molinar. .

630 Jaime Ginard Roig, Lim-
26'61 C., Noques alvuelo, Bezard 7.

1175 Alfonso Bueno y Cía S.
248'36

110'98 piabotaa, S. Miguel 14. . 89‘82 eu C. Noques embutir, Be-
89'82 635 Jaime Campe Alemafly, 

Taberna fuera casco, Bosta-
89'72

110'88

rard 7. ,
1214 Pedro J. Valenl Musqui-

179'29

110'98

166'32

lele. .
650 Antonio Bosch Coll, Aceite 

y vinagre, Purciana 17. .
66ti Catalina Cánaves Nicolau,

da, Fábrica Ladrillos, So
corro 160. .

1242 José Quetglas Lson, Fá
brica Legias, Gater 6. .

26‘06

194'04
90'09 id., Sindicato 170. ,

672 Margarina Ecseñal Colora,
89‘82 1258 Damián Puíg Liompart, 

Fábrica Almidón, Matado-
110'98 id., Misión 71. .

683 Miguel Garí Bennasar, id.,
89'82 ro 18. .

1264 Zenon Salom Gazá, Fá-
170'75

110*98

110'98

Olmos 19. .
692 Lorenzo Llinás Estados, 

id., Hostales 15. .
704 Miguel Más Aizamora, id,,

98'13

89'82

brice Velas ceta, Merced, 45. 
1267 Miguel Bonuin Píña, Fa-

bricnoión Sombreros, Arco
Mercad 39. .

297'99

776'16
166'32 S. Elias 28. .

710 Miguel Maiae Bosch, id.,
89'82 1267 Antonio Rallan Carboneil, 

Máquina Toecar, Arco Merced
162'32 San Magín 51. .

711 Antonio Ordinas Mulet,
89‘82 59 bajo, .

1268 Francisco Cortés Agalló,
194'04

110*90 id., Campo Santo 28. .
715 Bartolomé Pallicer Escan-

98'13 Dentista, S. Miguel 44. .
1476 Antonio Juan Mír, Far-

284'13

166'32 dell, id,, Pedregal 24. .
721 Pedro Pons Muntaner, id.,

89'82 macéutico, Unión 51. .
1478 Benardo Martorell Mol!,

200'97

110'98 Bayarte. .
722 Antonio Pujol Palmer, id.,

98'13 id., P, Coll 2. .
1543 Imeida Abado Poa, Bor-

395'01

90'09 Fábrica 21. ,
725 Maiia Palmer Massot, id.,

74'84 dadora, Serra 17. .
1581 Alfonso Bueno y Cora-

169'65

90'09 Pursiana 31. .
739 Ana Pone Calafly, id., Fe-

89'82 paflta, Taller Calzado Be- 
rard 7. , 169'65

110'98 liu 11. .
743 Antonio Reselló, id., Mon-

97'02 1584 José Heredero y Compañía 
id., Hostales 29, 169'65

90'09 jas 6. ,
749 Juan Salom Vidal, id., En-

89'82 1691 Nicolás Ramón Torres, 
Albaldero, Rambla 14. 89'82

110'98 Sanche. ,
751 Margarita Sampol Vives,

98'13 1603 Manuel Morante Carbo- 
cell, id., Plaza San Antonio, 89'82

110'98 id., fioaialets 18. .
752 Esperanza Sardó Pons, id.,

102'56 1617 Juan Oaldeltey Más, Bar
bero., Olmos 130. 75'96

90'09 Monjas 6 .
753 Miguel Salom Ordinas, id,,

89'82 1628 Gerónimo Mas Martorell, 
id., Socorro 188. . 89'82

110'98 San Bartolomé 19 .
756 Antonio Tuberner Monee-

89'82 1648 Bartolomé Palou Vallés, 
id., Santa Cruz 48. . 89'82

26'61 irat, id., P, San Jerónimo 16.
761 Jaime Vila Salamanca,

75'96 1649 Pedro Gelabert, id., Mari
na 48. . 99'79

26'61 Aceite y vinagre, Ensanche.
762 Miguel Viceos, id., 01-

97'02 1650 José Salom, id., Oímos. .
1673 Juan Lladó Simó, Carpín-

99‘79

26'61 mes 31. .
763 Juan Vita Salamanca, id.,

92'69 tero, P. Mercedal 5. .
1685 Francisco Pallicer Franob,

63'20

26'61 Ensanche. . 98'13 id., Mootenegro 3. , 89'82
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4
1688 Jaime Pbtas, id., CtvaVe- 

vi», 14 .
1691 Gwbrinl Prste Obrador, 

id., San Bartolomé 41. .
1697PabloSegai Juan,l-L,Boig 8.
16d9 Jaime Solivellas Cabsoe-

1189, id., Olmos. ,
1701 Ignacio Gornés R basa, 

d., Stímarbans 14 .
1707.Buenaveniure Villa'onga, 

id., Sao Jaime 19. .
1713 J ime C^liá Po js , Coos- 
.. tructor Carros, Herrería 68. .
1717 Jaime Pone Rabassa, id.,

Harmb que. .
1750 Isabel Juan Vnlent, Cor-

s lers., 8. Magín 112. .
1755 Juao Salas Martorell, id,,

Piaisria 22. ,
1761 Lo enzo Ferrer Mart, Ea- 

cultor, Rambla 4. .
1771 Jaime Llinás, id , Jarcia

Botánico 16. .
1772 Julián Ferragut, id., Bros- 

ea 7. .
1778 Juan Fuster Isabel, En

gastador, Rambla 28. .
1780 Rosendo Fuster Pacha- 

tota, id. Jovellenoe .
1789 Bartolomé Balaguer Dsyá, 

Herrero, Caro 14 .
1825 Jobé Cortés Miró, id. San

Magín. .
1846 Bí^tclomé M -allee Que- 

glas, Horno de bollos, Miramar.
1855 Antonio Crespi PJUc q t , 

Compostura Sombretos, S¡n- 
dícaio 25. .

1884 Lo enzo Tomás Llaió, Pa
nadero, Calatrava 62. ,

1900 Aatonío Rosselló, id., Sa- 
ihfe 22, •

1922 Vicente Lorenzo Llambias, 
Pintor, San Miguel 21. .

1927 Bjech Llabrés H umanos, 
Sastra, Coíom 39. .

1940 Ju r o  Va lespir Guasp, id.,
Conquistador 24, .

1944 Gabrijl Foitaza Cortés, 
Sil-ero, Sindicato 49. ■ . .

1945 M gaei Cabrer Monserrat, 
id,, 8. Pedro 44. .

1959 Juan Prña Fort-sza, Afila
do;, P. Sania Eulalia 7. .

1965 Luis Barbará, Zapatero, 
R era 9. .

1983 Martorell Hermanos, Za
patero, Salas 49. •

2003 Catalina Alcover Melis, 
Instalador electricidad, Palou
y Ooll 16. •

2283 José Martorell, Herrero 
ü tima bf se C. Lluchmayar.

2296 Julián Martoteli Oardell, 
Panadero último base, C.a 
Liuchmayoí1. .

2301 José Salom Ponsell, id. id.,
Indiotera. •

2306 Juan Artigues Adrover, 
id. id., S. Eapañolet. .

2008 Pedro Baue Peral, Vinos, 
Muede. •

2010 Tomás Manzanaro Muñoz,
Víü o b , Maehe. •

2012 José Raíz Harnandts, Vi
nos, Muelle. •

2027 NiCaeio Vega Alvarez, Pa-
Bomanaro, P. Progreso 36. .

2030 Bartolomé Juan Bosch, Ca- 
fé,tm barraca, kiosco Mir-imar.

2031 Antonio Picó SaVuia, Ven-
cudor Turrones, S. Nicolás 35

2032 José Ferrer Buolo, id.,
Baratillo 11. •

2033 Jaime Míserol Ferrer, id.,
Jubá 3. . •

2034 Agualdo Llinás, Leche, Ce- 
íeroís. •

2037 Cata.ina Roca Garcías, 
Fx utaü Sscañ, R. Pooieme 59.

2042 José Ferrenjans Bujosa, 
Ctrreic.c, Socorro 127. .

2067 C. alma Bisbfe: Sana,
Carro Transporte, Plaza San
Antonio. •

2089 Otaána Saneó Bosch, Ca
rro T.aüBporie, Sindicato 134.

Peeeíu ■

89*82 !

89*82 I
89'82 l

89'82

áas fallidas la cantidad de treinta y cinco 
mí’ ef3tecinntas nóvenla y ocho pesetas 
cincuenta y ni centimcs, cuya cantidad 
ha sido duda de baja de la correspondien
te malríeuía de la contribución Industrial 
de esta Capital. •.

Palma 27 Mayo de 1913.—E' Adrainis- | 
tradorde Cantribociones, Manuel Montis. 1

89*92

89*82

89'82

89'82

89'82

89'82

89'82

89'82

89'82

89‘82

89'82

89'82

74'84

89*82

89'82

124'74

166'32

Núm. 1264
AYU^TAMIE^ITO DE PALMA

Ensanche. — Habiendo acordado este 
Ayuntamiento en 26 de los corrientes 
levantar la suspensión de la subasta para 
la enageneción de los dos siguientes sola
res: el señalado con la letra M. en el pla
no que obra en el txpedíen^e lindante con 
las vias B. y N.° 20 del plano de Ensan
che, con el solar de D. José Miró y el 
otro soler señalado coa la letra N, lindante 
con les vias D. y B. del plano de Ensan
che, con solares sobrantes de la via públi
ca, se anuncia que los descritos solares 
serán vendidos en pública subasta con 
sujeción el tioo y pliego de condiciones 
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°6959, 
edicto n.° 1847, correspondiente al 10 de 
Agosto de 1911, con la siguiente modifi- 
cacón,

La segunda condición queda modificada 
en la siguiente forma: 2.a La subasta de 
dichos solares se verificará por separado 
el dia cuatro de Julio del año en curso, á 
iae doce para el solar M, y á las trece, 
par», el sotar N, eu la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
d-1 Señor Alcalde y con asistencia de un 
Vocal perteneciente á ¡a Comisión de En
Sanche,

Palma 27 de Mayo de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. del A.—E. Se
cretario, Benito Pone.

t

89'82

89'82

89'82

89'82

89*82

89'82

103'95

142'76

142'76

23'29

Núm. 1253
Don Antonio Pou Reus, Abogado, Alcal

de de/ Eoccmo. Ayuntamiento de la ' 
M. I. N. L. Ciudad de Palma.
Hago saber: Que por el Administrador ■ 

del impuestó sobre vinos, aguardientes y i 
licores del corriente efio en oficio fecha 24 ‘ 
Mayo ha tenido á bien nombrar Agente i 
Auxiliar á D Pablo Salvador Sastre veci- i 
no de esto Capital en uso de las facultades ? 
que le confiera el A*í.° 18 de la vigente < 
Instrucción do 26 de Abril de 1900, cu- > 
yo nombramiento ha sido autorizado en j 
sesión del 26 do Mayo celebrada por este 1 
Exorno. Ayuntamiento,

Lo que comunico en cumplimiento al 3 
párrafo 2.® de dicho artículo para que 
llegue á conocimiento de los Srns. Con- 
tribuyeníes, Autoridad Municipal y Ja- 
diolel.

Palma 27 Mayo 1913.— Antonio Pou. j

23'29

23'29

23'29

56'55

56*55

56'55

29'93

329'9

29'93

Niim, 1265
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á ésta 
Do q José Oasaenovae pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de dos 
caballos de fuerza en la casa n.° 22 pita 
en la caite de la Riera destinado á taller 
de garage, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
díes contados desde la publoación de 
este anuncio en 61 Bo l s ín Of ic ia l  de 
esta provincia, á efectos de reclmación.

Pelma 29 d« Mayo de 1913,—El Alcal
de, Antonio Pou.

1

I

SucLá ToiaL

29*93

29*93

29*93

29'93

29'93

19'96

20*00

. 35.798'51

ImpoxU píti8»nte de parii

Múm. 1256
AYUNTAMIENTO DE 8INEÜ

Terminados loa apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
u:bana do este término municipal que 
han de e . vlr de base para la formación 
de los .'epaidmier’tos de la contribución 
territorial para el próximo año de 1914, 
yetarán expuestos ai público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiuoto, desde el dia primero al 
quince de Jjnio próximo ambos inclu- 
eive.

Sioau 29 Mayo de 1913.—El Alcalde, 
Gabriel LloiL—P. A. del A. -Mateo Bar- 
c j Ió , Secretario,

Núm. 1267
ALCALDIA DE CAMPANET

Loe apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, colonia y urbana para el 
próximo año 1914 estarán expuestos al 
público á efectos do reclamación, desde el 
dia primero al quince del próximo mes 
de Junio, en la Secretaria de este Ayun- 
iemienio,

Gampanct 29 Mayo 1913 El Alcalde, 
José Mulst.

Núm. 1258
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En virtud del presente edicto se cita A 

los herederos ó causa-habientes de Se- 
bestian Marqués Llabrés para que dentro 
de quince dias sa personan en los autos, 
pendientes ante este Tribeña!, juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido 
por la sociedad <Fomento, Industrial y 
Agrícola» de Menorca contra el espreaado 
Marqués, sobre pago de cantidad, bajo 
apercibimiento de tenerles por desistidos 
de la apelación, si no lo verifican; pues 
asi queda dispuesto por la Sala de justicia 
de eeta Audiencia Territorial en provi
dencia de veinte y seis del corriente.

Pelma veinte y ocho de Mayo de mil 
novecientos trece.—Juan Alcover.

, Núm. 1271
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
siendo el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma, del tenor siguiente:

Número doceaEn la ciudad de Palma 
de Mallorca á veintitrés de Mayo de Mayo 
de mil novecientos trece. En loe autos 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido en demanda incidental por Doña 
Juana Ana Dalmau y Payaras, sin pro
fesión, vecina de Binen, dirigida por el le
trado D. Antonio Balleater y representada 
por el procurador D. Germán Ballesier, 
contra D Joeé de España y Serra, en re
beldía, y D. Enrique de España y Trnyols, 
propietario, de esta vecindad, dirigido por 
el letrado D. José Sampol y representado 
por el procurador D. Jaime Pinto, eobre 
rescisión de venta de fincas y derechos, 
consignada en escritura pública: autos 
que fueron remitidos en grado de apela
ción interpuesta por Doña Juana Ana 
Dalmau de la sentencia que pronunció el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en veintio
cho de Agorto de mil novecientos doce 
por la que se declara no haber lugar á la 
demanda interpuesta por Doña Juana 
Ana Dalmau y Peyeras contra D. José de 
España y Serra y D. Enrique de España 
y Truyole, de la cual se absuelve á en
trambos demandados, sin hacer especial 
condena de costas; y se manda que firme 
que sea dicha sentencia, se cancele en el 
Registro de la propiedad la anotación 
preventiva que se tomó de la demanda 
origen del pleito, expidiéndose al efecto 
mandamiento por dupMcado al Registra- 
dor=*Fall6mo8: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, impo
niendo á D.e Juana Ana Dalmau y Pa
yaras las costas de segunda instancia, 
Acredite su procurador dentro de quinto 
dia que D. Gabriel Mates, cedeote del pa- 
ga*é del fólio dos vuelto, se halla admiti
do á litigar como pobre, bajo apercibi
miento de reintregar el timbre de oficio 
en proporción á la cantidad representada 
por dicho pagaré. Por el procurador de 
D. Enrique de España reintégrese con 
arreglo al timbre correspondiente, la mi
tad del papel de oficio invertido en el 
apuntamiento y demás aoiuaclones comu
nes. Para su notificación áD. José de Es
paña y Serra, publiquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta senten
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia, á menos que dentro de segundo dia 
se solicitare y fuere posible notificársela 
personalmente. Y asi por ésta, definiti
vamente juzgando, en Sala de Justicia de 
esta Audiencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamoe=Maunel Gimeno=Ma- 
riano Pascual Españcl=Pedro Zamora=* 
José MarqninasePelagio AzyelicueUh

Y en óúmpHmienio de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of iq i^ 
libro y firmo la presente certifioaoi¿Q en 
Palma á veinte y nueve Mayo de mu 
novecientos trece.—Juan Alcover,

Núm. 1272
Don Bartolomé Mir y CalofeU, arrendé 

tarto de la recaudación de Contnbu. 
ciónos é Impuestos de la provincia i 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación velón, 

tarie del impuesto de cédulas pereonileg 
correspondientes al actual ejercicio di 
1913 tendrá lugar en esta provincia, 
durante los dias laborables que tranacoé 
rran del 1 al 30 del entrante mes de Jq . 
nio, verificándose el cobro en cada día- 
frito municipal por los recaudadores iq . 
xilíares debidamente nombrados, oonfor. 
me á lo dispuesto por Ja R. O. de 4 di 
Febrero de 1903 y con sujeción á la laoi- 
la recaudatoria que establece el Mtloolo 
35 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, y por lo que respeta al mes indica
do á saber:

Dis t r it o s Mu n ic ipa l e s  
Partido de Palma

Algaida del 6 al 10.—Andrailx del 26 
al 30.—Bañalbofar dias 6 y 7 —Deyá 
dias 11 y 12. —Bufiola del 18 al 20.—Ee- 
perlas días 16 y 17.—Estábilmente del 11 
al 13.—Estallenohs dias 9 y 10.—Cilvlá 
dias 8 y 9.—Fornalutx dias 19 y 20.— 
Lluchmayor dol 7 al 14,—Merratxi del । 
6 al 9.—Puigpoñent días 19 y 20 — Santa I 
Eog^nia dias 11 y 12.—Santa María del 
3 al 5.—Sólier del 14 al 19.—Valldemcet 
diaa 12 y 13.

Partido de Inca
Aloró dal 9 al 12.—Alcudia del 9 el 

12.—Biniealem del 4 al 7,—Búger díte 
9 y 10—Oampanet del 11 al 14.—Coititx 
del 15 al 17.—Eecorca dia 15.— Inca del 
1 al 30.—L'oseia dias 2 y 3.—L'obí del 
21 al 24.—Maria del 9 al 11.—Moro del 
21 al 24.—Pollensa del 16 al 20.-U 
Puebla del 2 al 6 — SaneeHas del 10 el 13. 
—Santa Margarita del 17 al 20.—Sebe 
del 2 el 5.—Sineu del 2 el 5.

Partido de Monacor
Artá del 9 al 12,—Campos del 12 el 

15. —Capdepera del 6 al 8.—Felanilx del 
17 al 23.—Manacor del 1 el 30.-Mootol- 
ri del 18 al 20.—Petra del 7 al 9.-Po
rreras del 23 al 26.—San Juan dlie 16 y 
17.—Santafly del 13 al 17.—San Loren
zo diae 16 y 17.—Son Servara días 18 y 
19.—Villefranca diae 10 y 11.

Partido de Menorca
Alayor del 10 al 13.—Cindadela del 6 

al 9.—Ferrerios diaa 14 y 15.— 
del 1 ai 30.—Mercadel del 16 al 18.-* 
San Luis días 19 y 20.-Villaoarloi 
21 al 23.

Partido de Ibiza . f 
Formentera del 9 al 12,—Ibiza del 

al 30, —San Antonio Abad del 13 el 1- 
Ssn Joeé del 17 al 21.—San Joan Baatie; 
ia del 22 al 25,-Santa Eulalia del 
81 30* en»

Se advierte á los Señoree contribuye 
tes qne no se provean de sus reepeoi1 
cédulas durante loe diae de cobranza 
b u  respectivo distrito muDicipab <loe 
dráa efectuarlo durante los restantes 
del mes en las oficinal reoaudatoM 
eue respectivas Zonas á saber: i..

Partido de Palma, Oficina de n , 
dón en esta Ciudad Calle de VUM1

Partido de Inca, Oficina de* 'eceBd 
ción en loca calle de Lloeeta D,V

Partido do Manacor, Oficina de 
dación, Meuacor calle de Plaza de 
número 5. «eed'

Partido de Menorca, Oficina de 
dación, calle de Infama n.® 12-

Partido de Ibiza, Oficina de 
ción, Ibiza calle do Dos de May0 n' gti

Lo que se anuncia ai público P oeftc 
conocimiento y en virtud de lo diap 
en el articulo 35 de la Inetruoo 
26 da Abril de 1900. ArrtP'

Palma 30 de Mayo de 1913.-*i a  
daterio, Bartolomé Mir.
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